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TERCERO: Contenido del acto que determina el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario 

SEGUNDO: Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario 
Conforme lo prevé el numeral 93.1) del Artículo 93º del Reglamento de la ley del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, la competencia para 
conducir el procedimiento administrativo disciplinario y sancionador corresponde, en 
primera instancia, a: 

a) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y 
sanciona, y el Jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, oficializa 
dicha sanción. 

b) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano 
instructor y el Jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, es el órgano 
sancionador y quien oficializa la sanción. 

c) En el caso de la sanción de destitución, el Jefe de Recursos Humanos es el 
órgano instructor, y el titular de la entidad· es el órgano sancionador y quien 
oficializa la sanción. 

Asimismo, el numeral 93.4) del Artículo 93º del menéionado Reglamento, en el caso de 
los funcionarios, el instructor será una comisión compuesta por dos (2) funcionarios de 
rango equivalente pertenecientes al Sector al cual está adscrita la Entidad y el Jefe de 
Recursos Humanos del Sector, los cuaies serán designados mediante resolución del 
Titular del Sector correspondiente. Excepcionalmente, en el caso que el Sector no 
cuente con dos funcionarios de rango equivalente al funcionario sujeto a procedimiento, 
se podrá designar a funcionarios de rango inmediato inferior. 
De igual forma, el numeral 93.5} de la invocada, señala que, en el caso de los 
funcionarios de los Gobiernos Regionales y Locales, el instructor es el Jefe inmediato y el 
Consejo Regional y el Concejo Municipal, según corresponda, nombra una comisión para 
sancionar. 

PRIMERO: Autonomía 
Según el Artícuio 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, señala que las Municipalidades provinciales y 
distritales, y las delegadas conforme a Ley, son los órganos de Gobierno Local. Tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y que 
la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

El Informe de Precalificación Nº 170-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 26 de 
noviembre del 2018, mediante el cual el Secretario Técnico del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, recomienda el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario; y, 

VISTOS: 
1 O DIC. 2018 Yungay, 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0978-2018-MPY 
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QUINTO: Imputación de la falta (descripción de los hechos que configurarían la falta) 
a) Mediante Resolución de Gerencia Municipal NQ 0868-2018-MPY, de fecha 14 

de noviembre del 2018, ei Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 

CUARTO: Identificación del servidor civil 
En el presente caso, conforme al lnforme de Precalificación Nº 170-2018-MPY /ST-PAD, 
del Secretario Técnico del PAD, la investigación administrativa está dirigido contra la 
persona de GODOFREDO WENCESLAO BARROSO MORENO, Gerente de Asesoría Jurídica, 
quien en adición a sus funciones desempeñó el cargo de Secretario Técnico de las 
Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario, designado bajo los alcances 
del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
NQ 005-90-PCM. 
Conforme lo señala el numeral 19.1) del ítem 19) de la Directiva NQ 02-2015- 
SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015- 
SERVIR-PE, modificado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 092-2016-SERVIR-PE, 
para efectos del PAD, se entiende que son funcionarios aquellos que han sido definidos 
como tales en la LSC y en la LMEP, inclusive para los regímenes distintos al de la LSC, 
con las exclusiones señaladas en el primer párrafo del numeral 4.1 de la presente 
Directiva. Estas disposiciones se dictan en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 
57° de la LSC y rigen de igual manera para los ex funcionarios. 
Tal como aparece en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la entidad, el cargo 
estructural de Gerente de Asesoría Jurídica, tiene la clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), conforme lo indica el Artículo 4º numeral 2) de la Ley Nº 28175, Ley 
Marco del Empleo Público; siendo así, aquél no tiene la condición de funcionario. 

Tal como lo preceptúa el Articulo 107º del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, !a resolución que da inicio al procedimiento administrativo disciplinario 
debe contener: 

a) La identificación del servidor civil. 
b) La imputación de ia falta, es decir, la descripción de los hechos que 

configurarían la taita. 
c) La norma jurídica presuntamente vulnerada. 
d) La medida cautelar, en caso corresponda. 
e) La sanción que correspondería a la falta imputada. 
f) El plazo para presentar el descargo. 
g) Los derechos y las obligaciones del servidor civil en el trámite del 

procedimiento. 
h) Los antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del 

procedimiento. 
i) La autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para 

presentarlos. 
El acto de inicio deberá notificarse al servidor civil dentro del término de tres (3) días 
contados a partir del día siguiente de su expedición y de conformidad con el régimen de 
notificaciones dispuesto por la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. El incumplimiento del plazo indicado no genera la prescripción o caducidad de 
la acción disciplinaria. 
El acto de inicio con que se imputan los cargos deberá ser acompañado de los 
antecedentes documentarios que dieron lugar al inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario y no es impugnable. 
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"Que, con Expediente Administrativo N° 00004830-2016-MPY/TD de fecha 13 
de junio del 2016, el administrado Tomas Félix Alegre Me!éndez, solicita 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

b) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0869-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra la servidora Ana 
Edith Guzmán Mucching, por presuntamente haber vulnerado la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Al haber vencido el plazo previsto 
en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el numeral 
10.1) de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

"Que, con Resolución de Alcaldía N° 323-2016-MPY, de fecha 17 de setiembre 
del 2016, se resuelve: Artículo Primero.- Declarar fundado el recurso de 
apelación interpuesto por el administrado Antequera Aya/a Teodomiro contra 
la Resolución de Gerencia Municipal N° 0430-2016-MPY del 12 de julio del 
2016, consecuentemente declarar nulo en todo sus extremos al resolución 
antes mencionada. Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General 
remitir copias de los actuados al Secretario Técnico para el inicio del PAD, 
para la determinación de responsabilidad administrativa de los funcionarios 
y/o servidores que han permitido que opere el silencio administrativo positivo 
en el Expediente N° 1127-2016, de fecha 09 de febrero del 2016". 

"Que, mediante Informe N° 211-2016-MPY/06.10, de fecha 08 de noviembre 
del 2016, la Secretaria General, remite al Secretario Técnico de entonces, 
todo lo actuado a fin de que inicie la investigación y precalifíque los hechos 
según la gravedad de la falta" 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 08 de 
noviembre del 2016 (Informe Nº 211-2016-MPY/06.10), hasta el 12 de junio 
de! 2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, 
con Informe Nº 080-2018-MPY/ST-PAD, de fecha 28 de agosto del 2018, 
emite el informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del 
PAD, es decir, la investigación ha estado paralizada por más de dos (2) años, 
lo cual evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas 
que están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

\j~3'o:> 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para~ 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra los funcionarios y/o 
servidores que han permitido que opere el silencio administrativo positivo en 
el Expediente N° 1127-2016, de fecha 09 de febrero del 2016. Al haber 
vencido el plazo previsto en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, 
concordante con el numeral 10.1) de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 
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"Que, con Informe N° 0469-2015-MPY/06.41, de fecho 20 de octubre del 
2015, el Jefe de lo Unidad de Recursos Humanos entre otros cosas que, el 
servidor Julián Moisés Aguilor Vil/afano, Asistente Técnico de lo División de 
Estudios inosistió los días 06., 07 y 09 de octubre del año 2016. Quien presento 
su descargo indicando que su inasistencia fue por motivos de salud por un 
occidente laboral adjuntando el Certificado Médico N° 0024867. Opinando 
que dicho expediente sea evaluado por lo autoridad competente". 

"Que, mediante Carta N° 091-2015-MPY/02.20, de fecho 23 de octubre del 
2015, el Gerente Municipal de ese entonces, remite al Secretorio Técnico de 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

c) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0870-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra el servidor Julián 
Moisés Aguilar Vil!afana, Asistente Técnico de la División de Estudios quien 
presuntamente inasistió los días 06, 07 y 09 de octubre del año 2016, de 
manera injustificada y sin proceder de acuerdo a lo dispuesto en la Directiva 
Nº 006-2018-MPY /GM/OP. Al haber vencido el plazo previsto en el Artículo 
972 del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el numeral 10.1) de la 
Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 18 de 
julio del 2016 (Informe Legal N° 179-2016-MPY/ALE/EMRG), hasta el 12 de 
junio del 2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma 
que, con Informe Nº 081-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 28 de agosto del 2018, 
emite el informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del 
PAD, es decir, la investigación ha estado paralizada por más de dos (2) años, 
lo cual evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas 
que están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

"Que, mediante Informe N° 253-2016-MPY/06.51 de fecha 05 de julio del 
2016, lo Jefe de la Unidad de Recaudación realizo un informe aclaratorio en el 
cual entre otras cosas manifiesta que lo Corto se emitió en pleno 
cumplimiento de sus funciones, haciendo conocer al administrado sobre la 
deudo por merced conductiva, quien lo recibió sin objeción alguna". 

"Que, mediante Informe Legal N° 179-2016-MPY/ALE/EMRG, de fecho 18 de 
julio del 2016, el Asesor Legal Externo de lo Municipalidad Provincial de 
Yungoy, opina que se remita al Secretorio Técnico de entonces, todo lo 
actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según la 
gravedad de la falto". 

í\?/oi 
\) \) \J 

someter o proceso administrativo disciplinario al Jefe de lo Unidad de 
Recaudación por vulnerar la Ley N° 27972, y entre otros argumentos que en 
ello expone". 
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Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 05 de 
diciembre del 2016 (Carta Nº 0157-2016-MPY /02.20), hasta el 12 de junio del 
2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con 
Informe Nº 083-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 27 de agosto del 2018. emite el 
informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es 
decir, la investigación ha estado paralizada por más de un (1) año, lo cual 
evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que 
están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 

"Que, mediante Informe N° 0138-2016-MPY/04.10, de fecha 29 de setiembre 
del 2016, el Procurador Publico Municipal, informa que con fecha 28 de 
setiembre del 2016 a solicitud verbal de la Jefa de la División de Equipo 
Mecánico, se apersonó al Jr. Huascarán N° 160 de la Ciudad de Huaraz, para 
constatar in situ el estado de la maquinaria Mini Cargador Frontal de 
propiedad de la Municipalidad Provincial de Yungay. Recomendando que se 
disponga determinar responsabilidades por haberse dejado en abandono 
dicha maquinaria por más de diez años, en perjuicio de la Municipalidad". 

"Que, con Carta N° 0157-2016-MPY/02.20, de fecha 05 de diciembre del 
2016, el Gerente Municipal, remite al Secretario Técnico de entonces, todo lo 
actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según la 
gravedad de la falta". 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

d) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0871-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario en contra los funcionarios o 
servidores que permitieron el abandono de un bien (mini cargador frontal) de 
propiedad de la Municipalidad Provincial de Yungay en el Local del señor 
Guillermo Sagastizabal Otárola, ubicado en el Jr. Huascarán N° 160 de la 
Ciudad de Huaraz hace aproximadamente diez años. Al haber vencido el 
plazo previsto en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con 
el numeral 10.1) de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 23 de 
octubre del 2015 (Carta Nº 091-2015-MPY/02.20), hasta el 12 de junio del 
2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con 
Informe Nº 082-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 27 de agosto del 2018, emite el 
informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es 
decir, la investigación ha estado paralizada por más de tres (3) años, lo cual 
evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que 
están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Discipfínario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY 
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entonces, todo lo actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique lo\)\) 
hechos según la gravedad de la falta". 
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f) En efecto, claro está que el investigado ha incumplido con las funciones 
señaladas en el numeral 8.2) del ítem 8) de la Directiva Nº 02-2015- 
SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, siendo estas las siguientes: 

Literal b).- Tramitar las denuncias y brindar una respuesta al denunciante en 
un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 25 de 
mayo del 2016 (Carta Nº 050-2016-MPY /02.20), hasta el 12 de junio del 2018, 
fecha en que remite los actuados a la informante, !a misma que, con Informe 
Nº 092-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 28 de agosto del 2018, emite el informe 
recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es decir, la 
investigación ha estado paralizada por más de dos (2) años, lo cual evidencia 
negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que están 
señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Réqimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador de lo Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil", 
permitiendo que prescriba la acción administrativa para rrucrar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

11Que, con Corta N° 050-2016-MPY/02.20, de fecho 25 de moyo del 2016, el 
Gerente Municipal, remite al Secretario Técnico de entonces, todo lo actuado 
a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según la gravedad 
de la falta". 

"Que, mediante Informe Legal N° 180-2016-MPY/ALE, de fecha 23 de mayo 
del 2016, el Asesor Legal Externo de la Municipalidad Provincial de Yungay, 
manifiesta que de acuerdo a lo informado por lo Jefe de la División de 
Tránsito y Transporte Publico, se habrían realizado ciertas irregularidades en 
el vaciado y alimentación al Sistema de Licencia de Conducir por puntos, 
presumiéndose que existan casos similares graves, que pueden perjudicar a la 
Entidad, opinando que se pase copia de lo actuado a la Secretaria Técnica 
para que actúe de acuerdo a sus legales atribuciones". 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

e) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0872-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra los funcionarios y 
servidores que habrían realizado ciertas irregularidades en el vaciado y 
alimentación al Sistema de Licencia de Conducir por puntos, que podrían 
haber perjudicado a la Entidad. Al haber vencido el plazo previsto en el 
Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el numeral 10.1) de 
la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley fV'! 30057, Ley del Servicio 
Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 
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OCTAVO: Sanción que correspondería a la falta imputada 
Conforme a lo opinado por el Secretario Técnico del PAD, en su Informe de 
Precalificación N° 170-2018-MPY/ST-PAD, la sanción que le correspondería al 

SEPTIMO: Medida cautelar 
En el presente caso, estando a los cargos atribuidos al investigado, por ahora no amerita 
dictar ninguna de las medidas cautelares previstas en el Artículo 96º de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, y Artículo 108º dei Reglamento de la Ley del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

3) Estando al incumplimiento de las obligaciones precisadas en los numerales 
anteriores, es evidente que aquella, ha incurrido en las faltas de carácter 
disciplinario, siguientes: 
Artículo 85º de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.- Son faltas de carácter 
disciplinario que, según la gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 

Literal a).- El incumplimiento de las normas establecidas en la presente 
Ley y su Reglamento. 
Literal d).- La negligencia en el desempeño de las funciones. 

2) Artículo 156º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM.- Adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en el Artículo 39º de la Ley, el servidor civil tiene las siguientes 
obligaciones: 

Literal a).- Desempeñar sus funciones, atribuciones y deberes 
administrativos con puntualidad, celeridad, eficiencia, probidad y con 
pleno conocimiento de la Constitución Política del Perú, las leyes, y el 
ordenamiento jurídico nacional. 

SEXTO: Norma jurídica presuntamente vulnerada 
Los hechos descritos en el párrafo anterior, vulneran las siguientes normas jurídicas: 

1) Artículo 39º de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, son obligaciones de los 
servidores civiles, las siguientes: 

Literal a).- Cumplir leal y diligentemente los deberes y funciones que 
impone el servicio público. 
Literal b).- Privilegiar los intereses del Estado sobre los intereses propios 
o de particulares. 

instructoras y sancionadoras del mismo. 
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Literal d).- Efectuar la precalificación en función a los hechos expuestos en Ya 
denuncia y las investigaciones realizadas. 
Literal f).- Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la 
precalificación, sustentando la procedencia o apertura del inicio del 
procedimiento e identificando la posible sanción a aplicarse y al Órgano 
Instructor competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la 
fundamentación de su archivamiento. 
Literal k).- Dirigir y/o realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Además, conforme lo precisa el numeral 8.1) segundo párrafo del ítem 8) de la 
referida Directiva, el Secretario Técnico tiene por funciones esenciales 
precalificar y documentar todas las etapas del PAD, asistiendo a las autoridades 
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Tal como lo señala el primer párrafo del Artículo 111<:? del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, el servidor civil tendrá derecho a acceder a los antecedentes que dieron 
origen a la imputación en su contra, con la finalidad que pueda ejercer su derecho de 
defensa y presentar las pruebas que crea conveniente. 

DÉCIMO: Derechos y obligaciones del servidor civil en el trámite del procedimiento 
Son derechos, obligaciones e impedimentos del servidor civil en el trámite del 
procedimiento: 

1) Artículo 96º del Reglamento de la Ley del Servicio Civil 
Numeral 96.1).- Mientras esté sometido a procedimiento administrativo 
disciplinario, el servidor civil tiene derecho al debido proceso y la tutela 
jurisdiccional efectiva y al goce de sus compensaciones. El servidor civil 
puede ser representado por abogado y acceder al expediente administrativo 
en cualquiera de las etapas del procedimiento administrativo disciplinario. 
Numeral 96.2).- Mientras dure dicho procedimiento no se concederá 
licencias por interés del servidor civil, a que se refiere el literal h) del 
Artículo 153º del Reglamento, mayores a cinco (05) días hábiles. 

NOVENO: Plazo para presentar el descargo 
Conforme lo prevé el numeral 93.1) del Artículo 93<:> de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, la autoridad del procedimiento administrativo disciplinario de primera instancia 
inicia el procedimiento de oficio o a pedido de una denuncia, debiendo comunicar al 
servidor por escrito las presuntas faltas y otorgarle un plazo de cinco (5) días hábiles 
para presentar el descargo y las pruebas que crea convenientes para su defensa. Para tal 
efecto, el servidor civil tiene derecho a conocer los documentos y antecedentes que dan 
lugar al procedimiento. Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el proceso 
queda listo para ser resuelto.( ... ). 
Asimismo, el literal a) del Artículo 106º del Reglamento de la Ley del Servicio civil, 
respecto a la fase instructiva, refiere que se inicia con la notificación al servidor civil de 
la comunicación que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
brindándole un plazo de cinco (OS) días hábiles para presentar su descargo, plazo que 
puede ser prorrogable. 

amonestación escrita,( ... ). 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY 11 . .. . .. ··---- . - . . - f\,~1 ~ 
investigado es de amonestación escrita, prevista en el Artículo 88º literal a) y 89º pa~\j ,.; 
pertinente de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y Artículos 93º numeral 93.1) literal 
a) y 102º parte pertinente del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

- Artículo 88º literal a) de la Ley del Servicio Civil.- Las sanciones por faltas 
disciplinarias pueden ser: Amonestación escrita. 

- Artículo 89º de la Ley del Servicio Civil.-( ... ). Para el caso de la amonestación escrita 
la sanción se aplica previo proceso administrativo disciplinario. Es impuesta por el 
jefe inmediato. La sanción se oficializa por resolución del Jefe de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Jefe de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces. 

- Artículo 93º numeral 93.1) literal a) del Reglamento de la Ley del Servicio Civil.- En 
ei caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y sanciona, 
y el Jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sancionador y 
quien oficializa la sanción. 

- Artículo 102º parte pertinente del Reglamento de la Ley del Servicio Civil.- 
Constituyen sanciones disciplinarías las previstas en el Artículo 88º de la Ley: ( ... ), 
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el investigado presente su descargo ante la 
Gerencia Municipal, en el horario de atención al público. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR al investigado, el plazo de cinco (5) días 
hábiles para que presente su descargo y adjunte las pruebas que crea conveniente a su 
defensa, respecto a los cargos y faltas atribuidas en la presente resolución. 

ARTÍCULO PRIMERO.- INICIAR Procedimiento Administrativo Disciplinario contra 
el investigado GODOFREDO WENCESLAO BARROSO MORENO, Gerente de Asesoría 
Jurídica, quien en adición a sus funciones desempeñó el cargo de ex Secretario Técnico 
de las Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario, servidor civil que no 
tiene la condición de funcionario, designado bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NQ 005-90-PCM, 
dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipai, por la presunta comisión de las 
faltas administrativas previstas en los literales a) y d) del Artículo 85Q de la Ley NQ 30057, 
Ley del Servicio Civil; en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Estando a los argumentos expuestos, con la facultad conferida en la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

DÉCIMO SEGUNDO: Autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para 
presentarlos 
Conforme lo señala el segundo párrafo del Artículo 111º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, el servidor investigado puede formular su descargo por escrito y 
presentarlo al órgano instructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, el que se 
computa desde el día siguiente de la comunicación que determina el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario. En el presente caso, el investigado deberá 
presentar su descargo ante la Gerencia Municipal. 

DÉCIMO PRIMERO: Antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del 
procedimiento 
Los antecedentes y documentos que dan origen a la presente investigación son: 

1) Resolución de Gerencia Municipal NQ 0868-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

2) Resolución de Gerencia Municipal NQ 0869-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

3) Resolución de Gerencia Municipal NQ 0870-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

4) Resolución de Gerencia Municipal NQ 0871-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

5) Resolución de Gerencia Municipal NQ 0872-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

parte pertinente- del articulado en comento. 

.• 

,!"c.-~,,. ,_, r,: 

· ~.· MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY 
=======================================~~~311 \)\J 
Si el servidor civil no presentara su descargo en el mencionado plazo, no podrá 
argumentar que no pudo realizar su defensa, conforme lo prescribe el segundo párrafo - 
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2 El pedido de acceso podrá hacerse verbalmente y se concede de inmediato, sin necesidad de 
resolución expresa, en la oficina en que se encuentre el expediente, aunque no sea la unidad de 
recepción documental. (sic) 

I Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso al expediente en 
cualquier momento de su trámite, así como a sus documentos, antecedentes, estudios, 
informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de las piezas que 
contienen, previo pago del costo de las mismas. ( ... ). (sic) 

anbago Pars Lécto"';. 
GERENTE MUNICIPAL 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR con la presente Resolución al investigado, en el 
modo y forma de ley, para que haga valer su derecho conforme convenga. 

u MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY \) 

ARTÍCULO CUARTO. - COMUNÍQUESE al Investigado que podrá acceder_ a I~ \) \) 31 
información del expediente en la Oficina de Gerencia Municipal, en el horario de 
atención al público, conforme lo señala los numerales 160.1)1 y 160.2)2 del Artículo 160Q 
de la Ley NQ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 


